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Otrosí digo: se tiene por hecha la mani-
festación de asistencia letrada.

Segundo otrosí digo: Ha lugar a lo solici-
tado sobre interrogatorio o confesión de
“Construcciones Buritama. Sociedad Limi-
tada”, “Grupo DHO, Sociedad Anónima”, y
“Sethome Construcción, Sociedad Anóni-
ma”. A tal fin, se hace saber que el interro-
gatorio habrá de responderse por sus repre-
sentantes en juicio siempre y cuando
hubieran intervenido en los hechos contro-
vertidos. En caso contrario, tal circunstancia
habrá de alegarse con suficiente antelación
al acto del juicio, identificando a la persona
que intervino en nombre de la entidad, para
su citación al juicio. Si tal persona no forma-
se parte ya de la entidad, podrá solicitar que
se le cite en calidad de testigo. Apercibién-
dose de que, en caso de no cumplir lo ante-
riormente señalado o no identificar a la per-
sona interviniente en los hechos, ello podrá
considerarse como respuesta evasiva y te-
nerse por ciertos los hechos a que se refieran
las preguntas.

Ha lugar a la documental: requiérase a la
parte demandada para que aporte al acto del
juicio los documentos interesados en el es-
crito de demanda.

Ha lugar a más documental.
Ha lugar a testifical y pericial, cuando se

proponga se acordarán.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Buritama. So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/655/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.023 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Alberto Hernández Martín, contra la empre-
sa “Barrajón Ortiz, Sociedad Limitada”,
“Baor Instalaciones, Sociedad Limitada”,
“Baor Saneamientos y Reformas, Sociedad
Limitada”, don Luis Jorge Barrajón Ortiz,

“San Juan Ibérica, Sociedad Limitada”, y
“Paderborn Develops, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado el siguiente
auto de fecha 24 de julio de 2008, en el que
se cita, para los actos de conciliación y/o jui-
cio del día 19 de enero de 2009, a las diez
cuarenta y cinco horas, cuya parte dispositi-
va es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Se acuerda señalar para el acto de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria, la audiencia del día 19 de enero
de 2009, a las diez cuarenta y cinco horas,
asimismo, se tiene por aclarada y ampliada
la demanda contra las empresas “Baor Insta-
laciones, Sociedad Limitada”, “Baor Sanea-
mientos y Reformas, Sociedad Limitada”,
“San Juan Ibérica, Sociedad Limitada”, y
don Luis Jorge Barrajón Ortiz, citándose a
las partes al señalamiento aludido, y entre-
gándose a las demandadas contra las que se
ha ampliado la demanda copia de la deman-
da presentada y resto de los documentos, ad-
virtiendo a las partes de lo dispuesto en los
artículos 82.2 y 83 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

En cuanto a las pruebas solicitadas se
acuerda admitir su práctica y, a tal efecto, cí-
tese a la parte actora, don Alberto Hernández
Martín, así como a todos los codemandados,
en los mismos términos que constan indica-
dos en el escrito de demanda, al objeto de
practicar la confesión judicial, “Baor Instala-
ciones, Sociedad Limitada”, “Baor Sanea-
mientos y Reformas, Sociedad Limitada”,
“San Juan Ibérica, Sociedad Limitada”, y
don Luis Jorge Barrajón Ortiz. A tal fin, se
hace saber que el interrogatorio habrá de res-
ponderse por su representante en juicio
siempre y cuando hubiera intervenido en los
hechos controvertidos. En caso contrario, tal
circunstancia habrá de alegarse con suficien-
te antelación al acto de juicio, identificando
a la persona que intervino en nombre de la
entidad, para su citación al juicio. Si tal per-
sona no formase parte ya de la entidad, podrá
solicitar que se la cite en calidad de testigo.
Apercibiéndose de que, en caso de no cum-
plir lo anteriormente señalado o no identifi-
car a la persona interviniente en los hechos,
ello podrá considerarse como respuesta eva-
siva y tenerse por ciertos los hechos a que se
refieran las preguntas.

Ha lugar a la documental, requiérase a las
codemandadas contra las que se ha ampliado
la demanda, para que aporten, al acto de jui-
cio, los documentos interesados en el cuerpo
del escrito de fecha 29 de mayo de 2008.

Ha lugar a la testifical, cítese al testigo
propuesto en el cuerpo del escrito de fe-
cha 29 de mayo de 2008, don Alfonso Trigo,
jefe de “Pade, Sociedad Limitada”, para su
comparecencia a los actos de juicio señala-
dos para el día 19 de enero de 2009, a las diez
cuarenta y cinco horas.

Ofíciese al Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social y a la entidad bancaria “Caja
Madrid”, sucursal número 2232, a fin de que
remitan, con anterioridad de los actos de jui-
cio, lo solicitado en el escrito de fecha 19 de
mayo de 2008.

Notifíquese esta resolución a las partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
su notificación, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Te-
resa Orellana Carrasco.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia, o se trate de em-
plazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Baor Instalaciones, Sociedad
Limitada”, “Baor Saneamientos y Reformas,
Sociedad Limitada”, y don Luis Jorge Barra-
jón Ortiz, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/630/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 67 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Eva María García Colet, contra la empresa
“Spazium Wellness Consulting, Sociedad
Limitada”, sobre cantidad, se ha dictado en
fecha 24 de octubre de 2008 auto de insol-
vencia, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Spazium

Wellness Consulting, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia total por importe
de 509,30 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma el ilustrísimo señor don Juan José del
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Águila Torres, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 21 de Madrid.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Spazium Wellness Consulting,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/120/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 665 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Real Ruperto, contra Instituto Na-
cional de la Seguridad Social, Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social, “SMI Siglo 21,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, sobre Seguridad Social, se ha dicta-
do la siguiente sentencia, cuyo encabeza-
miento y fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia número 499 de 2008
En Madrid, a 5 de diciembre de 2008.—

Don Juan José del Águila Torres, magistra-
do-juez del Juzgado de lo social número 21
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos, sobre Seguridad Social (fecha de
efectos revisión pensión IPA derivada de
enfermedad común), entre partes: de una, y
como demandante, don José Real Ruperto,
que comparece asistido del letrado don
Ricardo Ovilo Manso, y de otra, como de-
mandados, Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social, Tesorería General de la Seguri-
dad Social, que comparecen representados
por el letrado don Jesús Gutiérrez Gutiérrez,
y “SMI Siglo 21, Sociedad Limitada”, que
no comparece, ha dictado la siguiente sen-
tencia:

Fallo
Que debía estimar la demanda y preten-

sión ejercitada por don José Real Ruperto,
en concepto de fecha de efectos de nueva
base reguladora en prestación ya reconocida
de IPA, dirigida contra el Instituto Nacional
de la Seguridad Social, Tesorería General de
la Seguridad Social, y la empresa “SMI Si-
glo 21, Sociedad Limitada”, condenando
como responsable principal a esta última
para hacer frente a los atrasos reconociendo
que los efectos económicos de la nueva base
reguladora han de retrotraerse desde el 21 de
julio de 2004 al 27 de agosto de 2007, con-
denando igualmente al Instituto Nacional de
la Seguridad Social, y a la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social para que anticipen
el pago de dichas diferencias, reservándoles

el derecho a repetir contra la empresa y a to-
dos ellos a estar y pasar por esta declaración.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2519, clave 65, en la
entidad “Banesto”, en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid, sucursal 1143 (hacien-
do constar en el ingreso el número de expe-
diente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “SMI Siglo 21, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/112/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Garrigós Castejón, se-
cretaria judicial en sustitución del Juzga-
do de lo social número 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 627 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Exzon Napoleón Lapo Accaro, contra la
empresa “Servirodalo Construcciones y
Servicios, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por
don Exzon Napoleón Lapo Accaro, contra
“Servirodalo Construcciones y Servicios, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, sobre reclamación de cantidad, debo con-
denar y condeno a la empresa demandada a
abonar al actor la cantidad de 4.046 euros, con
más el interés anual por mora del 10 por 100
sobre dicha cuantía.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, de Madrid,
a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2387/0000/65/0000/0627/08, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, a nombre de este Juzgado
con el número 2387/0000/65/0000/0627/08,
la cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Servirodalo Construcciones y
Servicios, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/119/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárquez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
24 de Madrid.

Hago saber: Que el procedimiento de eje-
cución número 97 de 2008 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Jor-
ge Chambi Zenteno, contra don Omar
Eduardo Macco Barrezueta, sobre ordina-
rio, se ha dictado resolución de fecha 28 de
julio de 2008, del tenor literal siguiente:

“Visto el estado de las presentes actuacio-
nes y habiendo transcurrido el plazo otorga-
do a don Omar Eduardo Macco Barrezueta,
parte demandada en las presentes actuacio-
nes, mediante resolución de fecha 6 de junio
de 2008 a fin de que procediera a consignar
la cantidad adeudada, sin haber hecho mani-


